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ORD N ZA M U N ICI PAL NO 026-201 &-MP LP/MP LP

Tingo María, 28 de dic¡embre de 2018.

EL ALCALDE DE U MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO,

POR CUANTO:

El Concejo Municipal en Sesrón Ord¡naria de fecha 27 de diciembre de 2018.

Wsto: el lnforme lU: 0459-201&GAT-MPLP/TM, mediante el cual el Gerente de
Administración Tributaria, rem¡te el Proyecto'de Ordenanza sobre /os parámetros, plazos y
eledueciorcs pan la cobranza M tmpaesto M aplicable al ejercic¡o fu19.

CONSIDERANDO:

Que, anforme lo establece la Constitución PolÍt¡ca del Perú concordante con la
Ley Orgánica de
(lnico Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, y el Decreto Supremo M 133-2013-EF

Mun¡cipal¡dades M 27972, el Decreto Supremo No 15G200*EF - Texto

Ordenado del Código Tributario, y demás normas modificatorias, las
t¡enen facultades para normar sobre aspectos tr¡butaios de su competencia

Que, el Concejo Provincial de Leonc¡o Prado, ejere su func¡ón normativa, mediante
sus Otdenanzas que tienen rango de Ley, de conformidad con lo establecido en el numeral 4)
del Añículo 20ú de la Const¡tución Política del Petú, con calidad de norma de carácter
general de mayor jerarquía en la estructura normativa mun¡c¡pal, calidad que se encuentra
reconocida y estipulada en el Añ. 4f de h ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y
es, en esa misma línea normativa gue su Att.90 numeral 8, establece que conesponde al
Concejo Mun¡cipal: aprobar, mdificar o derogar las Ordenanzas y dejar sin efecfo los acuerdos.

Que, según de acuerdo a Ley No 27037 - Ley de Promoción de la lnversión en la
Amazonfa, las mun¡c¡palidades a frayés del Concejo Municipal está facultado para efectuar la
deducción del valor conespond¡ente a los predios gue será aplicado sólo al valot del pred¡o,
es decir que el valor resultante luego de la deducc¡ón correspondiente, constituirá el nuevo
valor del Autoavaluo, para efectos de detenn¡nar la Base lmponible del lmpuesto Pred¡al.

Que, asimismo, e/ D. S. No 031-99-EF, en su a¡tículo tercero, pánafo segundo,
¡ndica que las municipalidades de la Amazonía establecerán anualmente el porcenta¡e de
deducción tomando en cons¡deración los valores un¡tarios de edif¡cación que formula la
Dirección General de Pofiticas y Regulación en V¡v¡enda y urbanismo DGPRVU) antes
denominada CONATA, así como la ubicación y el uso del predio.

Que, el valor de la Unidad lmpositiva Tibutaria (UIT) @nto fndie de referencia en
no¡mas tributarias pan el año 2019 fue aprcbado med¡ante Decreto Supreno N" 29&2U eEF.

Que, /os añículos 14o y 15o del Texto (tnico Ordenado de ta Ley de Tributación
Municipal, aprobada med¡ante Decreto Supremo N'15d200+EF, regula la obl¡gación de los
contibuyentes a presentar declaración jurada y las alternat¡vas de pago del ¡mpuesto predial;
cuyos pagos pdrán efectuarse, al contado hasta el últ¡mo día del mes de febrero de cada
año o en forma fraccionada hasta en cuatro cuotas tr¡mestrales, debiéndose pagar la primera
cuota hasta el úft¡mo dta hábil del mes de febrero y /as cuotas res¿anles hasta el (lltimo día
hábil de ios meses de mayo, agosto y noviembre.

Que, et último pánafo det añtculo 2Y det Texto (Jnkn Ordenado cH C&¡go Tri )tatio,
aprobado med¡ante Decreto Supremo M 133-13-EF, establece que el plazo para el pago de la
deuda tributaria podrá ser pronogado, con carácter general, por la administrac¡ón Tributaria.

Que, la Cuaña D¡spos¡ción del TUO de la Ley de Tributación Municipal, faculta a
las Municipal¡dades a cobrar por el sevic¡o de em¡s¡ón mecanizada de actualización de
valores, determ¡nación de impuestos y recibos de pago conespond¡entes, inclu¡da su
distribución a domicilio, un impoñe no mayor de 0.4/o de la Unidad lmpositiva Tributaia
vigente al 1 de enero de cada ejercicio gravable.
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M No 026- 18-

Estando a los fundamentos expuestos, y
de la Ley Orgánica de Municipalidade s M 27972;

P

a lo d¡spuesto por los ariicutos go v4e
la siguiente:

con voto unánime de sus m¡embros,

ORDENANZA:

Articulo 1o.- DIS.ONER la obligación de presentación de las Declarac¡onesJuradas Masivas y/o procesam¡ento automeírci i" áát[" y et pago der ¡mpuesto prediar.correspond¡ente at año 2019 con.venc¡miento at st di uááo d;r a:ño 2019,'¿" 
"iir[iÁüá¿at ruo cte taJ-ey deT,¡tuaenn Mr."tpd,-;;; d;;,;; ;;';?;p" Rupa _ provincia de LeoncioPrado, la misma que alcanza a:

a) Todos los propietarios, posesrbnanbs, poseedores o tenedores de los predios que seencuentran ubicados en et d¡strito de Rupa Rupa _ proiiic¡a de Leonc¡o prado.
b) Los contr¡buyentes que tengan predios no declarados (om¡sos).
c) Los, contribuyentes que tengan pred¡os a ros cuates se han efectuado modificacionesde las características.
d) Las 

,personas naturares y jurídicas de derecho pr¡vado y/o púbrico propietarios depredios que se encuentran ¡:1?fect:s, 
"ror"r"air,Z 

qii-rier"n go.unáoi. itgii t,páde beneficio tibutario, respecto at pago da ¡Áiiáslo'iÁiat.
e) ¿os penebnistas que gozan de beneficios tributarios. Los m¡smo que tamb¡én estáncomprendidos en ta resutarización por tas no¿¡r¡cacanái'¿e tas 

"aiaaéiisi¡iÁ 
Je'iáipredios de su propiedad, esta.ndó obtigado" " iirliÁi", b Decraración Jurada deAutoa.vatuo, acompañando su úrtima boíeta a"i{gi,-Jii"r"c¡ón jurada de contar conun solo predio en er ámbito nacional y el documenío de idántictacr (DNt) det titutar.0 Los propietar¡os de pred¡os que cuenten con áreas arrenctadas dest¡nadas a uso dev¡vienda, comerciar, industriar yn ae serviiiis 

-eliii' 
on,gaaos a prcsentar tadectarac¡ón jurada sobre dichos giro" y ar."s ráif"cíiii.

g) Los prop¡etarios de ro.1 predios que tengan un porcentaje det área det ¡nmuebtedestinado a casa habitación v otro ,so á¡st¡rii, T"o.rer'á"ilrn áidi-áiiáín o"manera independ¡ente.

Establec¡éndose que et ¡ncumptim¡9nto de ras dispos¡ciones conten¡cras en ros numerares
l?c:delte?, dará. tugar a t3. determ¡nación y '"ói,i"iilrt. 

imposición de tas muttascontemptadas en et TUO det Codigo Tri?ugno 
"i,r.Oá,¿ipil 

O""reú Srlári N;1h_.;;:;Fy nomas 
-comprementaias y regtamentaias. Los propieiario.s, posesrbáanbg poseedores=ocondominios que tengan prediós no decrarados' aloéiZr' pn""ntar obtigator¡amente tosdocumentos sustentator¡os que..acred¡te t" propoiii,- posesón o 

"or¿u6iir-iái iíráio,con? r? minuta, escriturc púbrica, constan¿ia'de i;;;sl;n o cop¡a riterar de dominio depropiedad otorgado por ta Of¡c¡na Registral.

ArtÍculo ?.- ESTABLECER que et formato de Declaración Jurada de
lu!-o:vatuo.(HR: l! r efl son ros únicos i"iiol qrá i.)an ufitizados en ta dectaración

rurccta mas¡va der ejercicio 2019, ros mismos que 
"oit"niÁ, 

a nt^ái¡oi Áp-"a¡rá-iiÁsu registro en la base de datos de inpuesto prádial.

Artícuro 3,,.- ESTABLECER ra. escara der tmpuesto prediat según et DecretoLegislativo M 776, para et año 2O1g expreu¿o 
"iii"*i'"á.s, como s¡gue:

i
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Pás 3/ORDENANZA MUNICIPAL NO 026.201 8.MPLP/MPLP

ESCA¡.4 ALICUOTAS PARA CALCULO DE IMPUESTO PREDIAL
PARA EL AÑO 2019

* El Impuesto minüno a pagar es .teSl 25.20 (equivalente al O.6q6 de la UIT yigente)

A¡Ticulo 4o.- DISPONER excepcionalmente, para el presente perido tr¡butar¡o, el
Predial podrá cancelarse de acuerdo a las altemativas que a continuación se detallan:

Al contado, hasta el 31 de Mano del 2019.
En forma fracc¡onada, hasta en cuatro (04) cuotas, según el cronograma de pagos en
las fechas síguientes:
1" Cuota Ha§a el último día del mes de marzo 2019
7 Cuota Hasta el último día del mes de mayo 2019
3 Cuota Hasta el últ¡mo día del mes de agosto 2019
40 Cuota Hasta el último día del mes de nov¡embre 2019

Artículo 5o.- APROBAR para el periodo 2019, el porcentaje de deducc¡ón del
valor correspondiente a los predios para efectos tributar¡os, al amparo del D. S. No 031-99-
EF, según corresponda el 21% para el lmpuesto Pred¡al.

Artícuto 6".- FíJESE en S/. 16.80 (Dieciséis y 80/100 So/es) e/ monto que
deberán abonar los contr¡buyentes por concepto de derecho de emisión mecanizada de
actualizac¡ón de valores, determinación del ¡mpuesto del ejerc¡cio 2019, así como
notif¡caciones y estados de cuenta con¡ente.

D'SPOS'C'O'VES COM P LEM ENTARI AS

Primera,- Encargar el cumplimiento de la presente disposic¡ón mun¡c¡pal a la
Gerencia Munic¡pal, Gerencia de Administración Tributaria y Sub Gerencia de lnformática y
Sisfernas, así como a la Sub Gerencia de lmagen lnstitucbnal en lo que respecta a su difusión.

Segunda.- La presente ordenanza entrará en vigencia a pañi del 01 de enero
del 2019.

Tercen.- Autorizar al Señor Alcalde parc que, por Decreto de Alcaldía pueda
ampliar la vigencia de la presente Ordenanza Munic¡pal, asf como aprobar las medidas
peftinentes para su mejor aplicación.

DISPOSICION FINAL

(lnica.- Encargar a la Oficina de Secretaria General la publicac¡ón de la presente
Odenanza de acueño a lo dispuesto por el aúícub 44o de la Ley Orgánkn de Mun¡c¡palidades ¡f

con lo establecido con la nomativ¡dad vigente.

íquese y cumpla

de Leona¡o Pr¿do

a)
b)

rt\

Mando se publique,

Sftniarnta

BASE IITIPONIBLE TASA/ALIC1JOTA IIT4PUESTO PARCIAL
IMPT'ESTO
AClnIULADO

HASÍA S/ 63,000.00(15
lrrf) 0.20o/o 126 126

DE S/ 63,001 HASTA S/
252.000.OO (60 Urn 0.600/o 1134 1260

oE §1252,O01.Oe A i+ S 1.00%
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27972 y en el poftal in§itucional de

PORTANTO:


